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Adjunto encontrará la tercera copia certificada de la escritura de la Cesión debin 
Participación de mi representada, otorgada el 22 de marzo del 2010 en la' NS 
Sexta, del Dr. Héctor Vallejo Espinoza, inscrita en el Registro Mercantil el 
del 2010, para el trámite en el Departamento de Registro de Sociedades. 

Firmo con mi Abogado defensor. / ? 
o e Qsto 

Dr. Franklin S no P. »so 10 
Mat. 4300-Quito 

  

    
   

«8 Superintenden cia 
Compañias de 

        

A Con de pelicaciones tagastdo A ¿sena 

   

    

  
gai 

  

   

    José Luis Tamayo y Baquerizo Moreno, esquina, Edificio La Nueva Castellana, ler. Piso, Oficina 104, 
Telefax: (5932) 2542 887 - Domicilio: 2678 852 - Cel: 099 451 612 

E-mail: fsolorzano-abogados O hotmail.com 
Quito - Ecuador  



o Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA FAST RENTACAR CÍA. LTDA. 

OTORGAN: 

DIEGO EDUARDO PADILLA PONCE y Otros. 

a
 

a. f. 

. MAURICIO ALBERTO PADILLA PONCE y 

    

    

LUIS ENRIQUE PADILLA * 

CUANTIA: Indeterminada 

     
OPIAS: 

  

DADAS. 

iudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

       

    

Lunes veinte y dos de Marzo del dos mil diez; ante mí 

doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto del cantón: 

Quito, Comparecen en calidad Cedentes los cónyuges pr.co y / 

EDUARDO PADILLA PONCE y MARÍA ISABEL VALLEJO BALDEON, 

MARIO IVÁN AGUILAR PADILLA y LUCÍA DEL / / 

   
asados entre sí; LUIS ROLANDO CEVALLOS 

ó * 
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JÁCOME, divorciado; Y, LUIS ENRIQUE PADILLA PONCE, 

divorciado; y, como Cesionarios los señores MAURICIO ALBERTO 

PADILLA PONCE, casado; y, LUIS ENRIQUE PADILLA CARRERA, 

viudo.- Los  Comparecientes son  mayores' de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, por sus propios derechos, legalmente capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes identifiqué con su 

presencia y con las cédulas de ciudadanía que me presentan 

cuyas copias adjunto de lo que doy fe y dicen: Que celebran 

el contrato que se contiene en la siguiente minuta.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras a su cargo, sírvase 

hacer constar una de Cesión de Participaciones e inclusión 

de nuevos socios de la COMPAÑÍA FAST RENTACAR CÍA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento en calidad de Cedentes los cónyuges DIEGO 

EDUARDO PADILLA PONCE Y MARÍA ISABEL VALLEJO BALDEON; MARIO 

IVÁN AGUILAR PADILLA y LUCÍA DEL PILAR REA TAQUEZ; LUIS 

ROLANDO CEVALLOS JÁCOME, divorciado; y, LUIS ENRIQUE PADILLA 

PONCE, divorciado; y, como Cesionarios los señores MAURICIO 

ALBERTO PADILLA PONCE, casado, y LUIS ENRIQUE PADILLA 

CARRERA, viudo, domiciliados en esta ciudad de Quito, por 

sus propios derechos, de nacionalidad.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía SERVICIO FAST RENTACAR CIA. 

LTDA, con domicilio en esta ciudad de Quito: se constituyo 
+ 

mediante Escritura Pública celebrada el catorce de noviembre 

  
  

/ 
/ 
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CN Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

del dos mil, ante el Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

público Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

AA : oa coa 
We Fieercantil el dieciocho de diciembre del dos mil con el 

número tres ocho siete siete, tomo ciento treinta y uno.- b) 

  

QUITO - ECUADOR . . . . , 
La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

llevada a cabo el viernes cinco de marzo del dos mil diez, 

aprobó por unanimidad la Cesión de Participación e 

Inclusión de nuevos socios, acta que como documento 

habilitante se adjunta.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Los cónyuges Diego Eduardo 

Padilla Ponce-María Isabel Vallejo Baldeón y Luis Rolando 

Cevallos Jácome, transfieren y dan en perpetua enajenación a 

favor del señor Mauricio Alberto Padilla Ponce, 

cuatrocientas cincuenta y nueve participaciones, Cada uno.- 

Los cónyuges Mario Iván Aguilar-Lucía del Pilar Rea Taquez y 
   

    

   

    

   
   
   

   

Luis Enrique Padilla Ponce, transfieren y dan en perpetua 

enajenación a favor del señor Mauricio Alberto Padilla 

Ponce, cuatrocientas cincuenta y ocho participaciones cada 

uno.- Los cónyuges Diego Eduardo Padilla Ponce-María Isabel 

allejo Baldeon y Luis Rolando Cevallos Jácome, transfieren 

y ldan en perpetua enajenación a favor del señor Luis Enrique 

cuatrocientas cincuenta y nueve 
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cuatrocientas cincuenta y ocho 
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participaciones, Cada uno.- La cesión incluye todos los 

derechos y acciones legales, que por su calidad de socios de 

la compañía en referencia les corresponde. En consecuencia 

las partes declaran que en lo posterior no tendrán que 

realizar reclamo alguno por este concepto. Por lo que desde 

la presente fecha los señores Mauricio Alberto Padilla Ponce 

Y Luis Enrique Padilla Carrera, pasan a ser socios de la 

compañía.- CUARTA: En el libro respecto de la compañía se 

inscribirá la cesión de participaciones e Inclusión de 

Socios, luego de lo cual se anulará los certificados de los 

cedentes.- QUINTA.- Que se anote al margen de la inscripción 

de la escritura de constitución de la Compañía de SERVICIO 

FAST RENTACAR CIA. LTDA., la presente escritura pública, así 

como al margen de la matriz de la escritura pública del 

respectivo protocolo.- SEXTA.- SANEAMIENTO Y EVICCION.- El 

cedente declara que sobre las participaciones sociales que 

se transfieren no existe restricción alguna de dominio y se 

comprometen al saneamiento por evicción.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta escritura.- Hasta aquí la 

minuta, la misma que esta firmada por el Doctor Franklin 

Solórzano Peñafiel, matricula número cuatro mil trescientos 

tres, del. Colegio de Abogados de Pichincha.- leída esta 

escritura a los comparecientes, por mí el' Notario,” estos se 

afirman y ratifican en todas sus partes, la misma que queda 

eleva a escritura pública con todo el valor légal' y firman 

os



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
- COMPAÑIA FAST RENTACAR CIA. LTDA. 

   

En la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de marzo del dos mil diez, siendo las 

18H00, en las oficinas de la compañía, ubicada en “a calle Mariano Pastor OE8-47 y 
Domingo Espinar de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores socios: Diego 
Eduardo Padilla Ponce, titular de dos mil setecientos cincuenta participaciones de un 
valor de un dólar cada una; Mario lván Aguilar Padilla, titular de dos mil setecientos 
cincuenta participaciones de un valor de un dólar cada una; Luis Enrique Padilla Ponce, 
titular de dos mil setecientos cincuenta participaciones de un valor de un dólar cada una 
y Luis Rolando Cevallos Jácome, titulares de dos mil setecientos cincuenta 
participaciones de un valor de un dólar gada una. Se deja expresa constancia que la 
Compañía tiene un total de once mil participaciones de un dólar cada una, por lo tanto 
se encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía. 

Conforme lo determinan los estatutos de la Compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA., 
preside la sesión el señor Luis Enrique Padilla Carrera en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como secretario el señor Mauricio Padilla Ponce, Gerente General de 

la Compañía. 

En virtud de lo expuesto los socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, acorde con lo dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañías, para tratar el siguiente y Único punto del orden del día: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS DE LOS 
SEÑORES MAURICIO ALBERTO PADILLA PONCE y LUIS ENRIQUE PADILLA 
CARRERA. 

De inmediato se procede a tratar sobre el primer y único punto del Orden del Día, esto 
es la cgsión de participaciones e inclusión de nuevos socios a la compañía señores 
Mauri o O Alberto Padilla Ponce y Luís Enrique Padilla Ponce, cesión que es aprobada 

     

   

    

   
    

participaciones, cada uno; Mario Iván Aguilar Padilta 
'ansfieren y dan en perpetua enajenación a favor del 

Pádilla Ponce, cuatrocientas cincuenta y ocho 
de las dos mil setecientas cincuenta 

Los señores ol Ed des Radi fal) Ponce, Luis Rolando Cevallos Jácome, 
transfieren y da “eN pe étua enajenación a favor del señor Luis Enrique Padilla 
Carrera, cuatrocientas cincuenta AY 7 ueve participaciones, cada uno; Mario Iván 

Aguilar Padilla y +Enfiqui> ádilla Ponce, transfieren y dan en perpetua    

p
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enajenación a favor del señor Luis Enrique Padilla Carrera, cuatrocientos cincuenta y - 
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ocho participaciones, cada uno, del total de las dos .mil setecientas cincuenta 

participaciones que tienen en el capital social de la compañía. 

Las partes declaran que en lo posterior no tendrán que realizar reclamo alguno por 
este concepto. Además desde la presente fecha los señores Mauricio Alberto Padilla 
Ponce y Luis Enrique Padilla Carrera, pasan a ser socios de la compañía. 

Por lo que el cuadro de integración de la Compañía FAST RENTACAR CIA. LTDA., 
queda como a continuación se detalla: o 

  

Socios Capital =T "Numero 

  

  

  

  

  

  

          

/ Participaciones 

Diego Padilla Ponce 1.832,00 Í, 1832 
Mario Aguilar Ponce 1.834,00 Y 1834 
Luis Padilla Ponce 1.834,00 /, 1834 
Luis Cevallos Jácome 1.832,00 / 1832 Ms po 
Luis Padilla Carrera 1.83400 // — 1834 
Mauricio Padilla Ponce 1.834,00 / 1834 

Total 11.000,00 11000 
  

    

   

aber otro punto que tratar, los socios presentes que representan todo el capital 
social pagado, se ratifican en lo expuesto y disponen se transcriba la presente acta. 
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Se otorgó ante mí,:en fe de ello 

copia certificada, firmada y 

' en el mismo día, lugar y fecha de sus celebración. 

?



Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Al .- Tome nota al margen, de la escritura matriz otorgada ante mi 
QUITO - ECUADOR 

Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha 

catorce de noviembre del dos mil, de la Cesión de Participaciones que realizan 

los señores Diego Eduardo Padilla Ponce, señora Maria Isabel Vallejo 

Baldeón, Mario Iván Aguilar Padilla y Lucia del Pilar Rea Tarquez y Luís 

Rolando Cevallos Jácome y Luis Enuque Padilla Ponce, a favor de Mauricio 

Alberto Padilla Ponce y Luís Ennque Padilla Carrera que antecede. - Quito, a 

cinco de abril del dos mil diez. 

          ASEXTO DEL CANTON QUITO 
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RESISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3877 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de diciembre del dos mil, fs.4334 vta, tomo 131 correspondiente 

a la Constitución de la compañía “FAST RENTACAR CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, ocho de abril de dos mil diez. EL 
REGISTRADOR.- 
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